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I. DICTÁMENES 
 

TRABAJO - MUJER 

1. Proyectos de ley 325, 666, 889, 2597, 2884, 3027, 4087, 4096 y 
4136. Se propone la ley de los Trabajadores del Hogar. 

 
Iniciativas. Grupo Parlamentario Acción Popular. 

Grupo Parlamentario Peruanos por el Kambio. 
Grupo Parlamentario Frente Amplio. 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular. 
Grupo Parlamentario Nuevo Perú. 

 

Comisión de Trabajo. Dictamen por unanimidad, con una fórmula 
sustitutoria, publicado en el Portal del Congreso el 10 de julio de 2020, 
respecto de los proyectos de ley 325, 666, 889, 2597, 2884, 3027, 4087, 
4096 y 4136. 
 
Comisión de Mujer. Dictamen en mayoría, con fórmula sustitutoria, 
publicado en el Portal del Congreso el 17 de junio de 2019, respecto de los 
proyectos de ley 325, 666, 889, 2884, 3027 y 4096. 
 
La Junta de Portavoces, con fecha 4 de setiembre de 2020, acordó la 
exoneración de dictamen de la Comisión de Pueblos Andinos respecto del 
Proyecto de Ley 4136, y la ampliación de Agenda. 

 
 

MUJER 

2. Proyecto de Ley 4794. Se propone declarar el 18 de mayo de cada año 
como Día Nacional de la Mujer Indígena. 
 
Iniciativa.  Grupo Parlamentario Nuevo Perú. 
 
Comisión de Mujer. Dictamen en mayoría, con una fórmula sustitutoria, 
publicado en el Portal del Congreso el 2 de setiembre de 2020. 
 
Comisión de Cultura. Dictamen por unanimidad, con fórmula 
sustitutoria, publicado en el Portal del Congreso el 3 de setiembre de 2020. 
 
La Junta de Portavoces, en sesión virtual del 2 de setiembre de 2020, 
acordó la exoneración de dictamen de la Comisión de Cultura, la 
exoneración del plazo de publicación en el Portal del Congreso de la 
Comisión de Mujer, y a la ampliación de Agenda. 

  

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/00325?opendocument
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/00325?opendocument
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/04794?opendocument
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CULTURA - MUJER 
 
3. Proyecto de Ley 4795. Se Propone declarar el 25 de julio de cada año 

como el Día Nacional de la Mujer Afroperuana. 
 

Iniciativa. Grupo Parlamentario Nuevo Perú. 
 

Comisión de Cultura. Dictamen por unanimidad, con una fórmula 
sustitutoria, publicado en el Portal del Congreso el 20 de julio de 2020. 
 
Comisión de Mujer. Dictamen por unanimidad, con una fórmula 
sustitutoria, publicado en el Portal del Congreso el 8 de julio de 2020. 
 
La Junta de Portavoces, en sesión virtual del 2 de setiembre de 2020, 
acordó la ampliación de Agenda. 

 
 

JUSTICIA - MUJER 
 
4. Proyectos de ley 2827, 3303, 5151 y 5159. Se propone disponer que 

el Poder Judicial designe transitoriamente juzgados exclusivos durante el 
proceso de implementación del Sistema Nacional Especializado de Justicia 
para la Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar, y dicta otras disposiciones. 

 
Iniciativas. Grupo Parlamentario Peruanos por el Kambio. 

   Grupo Parlamentario Fuerza Popular. 
   No agrupado. 
 

Comisión de Justicia. Dictamen en mayoría, con fórmula sustitutoria, 
publicado en el Portal del Congreso el 8 de julio de 2020. 

 
Comisión de Mujer. Dictamen en mayoría, con fórmula sustitutoria, 
publicado en el Portal del Congreso el 10 de julio de 2020, respecto del 
Proyecto de Ley 5151. 
 
La Junta de Portavoces, con fecha 4 de setiembre de 2020, acordó  la 
exoneración de dictamen de la Comisión de Mujer respecto del Proyecto de 
Ley 5159, y la ampliación de Agenda. 
 

  

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/04795?opendocument
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/02827?opendocument
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CONSTITUCIÓN 
 
5. Proyecto de Resolución Legislativa del Congreso 5920. Se propone 

incorpora el artículo 37-A al Reglamento del Congreso de la República, con 
el objeto de reconocer a la Mesa de Mujeres Parlamentarias Peruanas como 
un espacio dedicado a promover la defensa y promoción de los derechos 
de la mujer y su participación política. 

 
Iniciativa. Grupo Parlamentario Acción Popular. 

 
El Proyecto de Ley 5920 se encuentra en la Comisión de Constitución desde 
el 10 de agosto de 2020. 
 
La Junta de Portavoces, con fecha 4 de setiembre de 2020, acordó la 
exoneración de dictamen de la Comisión de Constitución y la ampliación de 
Agenda. 
 

 
MUJER 

 
6. Proyecto de Ley 6095. Se propone establecer medidas de protección a 

las mujeres gestantes y madres lactantes desde el ámbito laboral para 
resguardar su salud e integridad en tiempos de Covid-19. 

 
Iniciativa.  Grupo Parlamentario FREPAP. 

 
El Proyecto de Ley 6095 se encuentra en las comisiones de Mujer y de 
Trabajo desde el 3 de setiembre de 2020. 

 
La Junta de Portavoces, con fecha 4 de setiembre de 2020, acordó la 
exoneración de dictamen de la Comisión de Mujer y de la Comisión de 
Trabajo, y la ampliación de Agenda. 

 

  

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/05920?opendocument
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/06095?opendocument
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JUSTICIA 
 

7. Proyecto de Ley 923. Se propone modificar los artículos 3 y 6 de la Ley 
28592, Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones. 

 
Iniciativa. Grupo Parlamentario Frente Amplio. 

 
Comisión de Justicia. Dictamen en mayoría, con una fórmula 
sustitutoria, publicado en el Portal del Congreso el 27 de junio de 2017. 

 
El Consejo Directivo, en sesión del 22 de agosto de 2017, tomó 
conocimiento del dictamen y lo incluyó en el Orden del Día. 

 

La Junta de Portavoces, en sesión del 8 de marzo de 2018, acordó la 
ampliación de Agenda. 

 

La Junta de Portavoces, con fecha 4 de setiembre de 2020, acordó la 
ampliación de Agenda. 

 
 
 

INCLUSIÓN SOCIAL 
 
8. Proyectos de ley 3803, 5169 y 5549. Se propone la ley que modifica la 

Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley 29792, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
para ampliar el apoyo o atención alimentaria temporal ante desastres 
naturales o emergencia sanitaria y optimizar la labor de los comedores 
populares. 

 
Iniciativas. Grupo Parlamentario Fuerza Popular. 
  Grupo Parlamentario Podemos Perú. 
  Grupo Parlamentario FREPAP. 

 
Comisión de Inclusión Social. Dictamen por unanimidad, con una 
fórmula sustitutoria, publicado en el Portal del Congreso el 5 de agosto de 
2020. 

 
La Junta de Portavoces, con fecha 4 de setiembre de 2020, acordó la 
exoneración de dictamen de la Comisión de Producción respecto del 
Proyecto de Ley 3803, la exoneración de dictamen de la Comisión de 
Descentralización respecto del Proyecto de Ley 5169 y la ampliación de 
Agenda. 

 
 

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/00923?opendocument
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/03803?opendocument

